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Valledupar, diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
PROCESO: DECLARATIVO VERBAL RESPONSABILIDAD MEDICA 
DEMANDANTE: OSCAR JAVIER VELÁSQUEZ BARRIOS Y otros 
DEMANDADO: CLÍNICA LAURA DANIELA SAS IPS 
RADICACIÓN No. 20001-31-03-005-2021-00305-00 
DECISION. ORDENA REHACER NOTIFICACIONES 
 

1. Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, donde se indica que 

la parte demandante aporta notificación personal enviada a la parte 

demandada, el despacho considera que las mismas no se encuentran acorde 

a lo reglado normativamente, toda vez que no se aporta la constancia de 

recibido de la notificación, ni se certifica la entrega de las providencias a 

notificar, conforme ordena el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022, para el cual 

podrá hacer uso del sistema de confirmación de correo electrónico, el servicio 

de correo electrónico postal que deberá certificarse al despacho junto con el 

contenido de la notificación, o de lo contrario notificar conforme a lo regulado 

en los artículos 291 al 293 del C.G.P. a las direcciones de notificación 

previamente informadas. 

 

Por lo anterior se ordena a los demandantes a través de su apoderado, 

aportar las constancias requeridas o rehacer las notificaciones a los 

demandados CLÍNICA LAURA DANIELA SAS IPS, conforme fue ordenado 

en el auto admisorio de la demanda. 

 

2. Ahora, si bien el Dr. Víctor Manuel Cabal Pérez, aporta escrito visible en 

archivo de numeración 09 del expediente digitalizado, contentivo de recurso 

de reposición, el mismo adolece de poder especial que lo faculte para la 

representación judicial de CLÍNICA LAURA DANIELA SAS IPS, por tanto el 

despacho se abstiene de dar trámite a lo solicitado hasta tanto, se aporte el 

correspondiente poder, acto en el cual además se decidirá sobre la 

intervención formal de la clínica demandada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 
 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 
JUEZ. 

 

JOSEC 
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